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ADVERTENCIA.

Solo por satisfacer las exijencias de nuestros sus-

criptores, nos adelantamos a publicar antes que la

defensa del Sr. Bilbao, una lijera reseña de ella.

Mui pronto publicaremos la defensa completa, y
entonces tendremos la satisfacción de ver desva

necidos los temores y calmadas las pasiones de las

jentes que tan de buena fé han calumniado capri
chosamente al Sr. Bilbao. Su defensa, podemos
asegurarlo, será la mejor contestación a todos esos vi

les escritores que parapetados en las columnas del Pro

greso, han insultado
,
calumniado y zaherido sin

consideración y miramiento, y ni aun sin ese res-
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peto que. un publico ilustrado exije a los hombres que
tienen la misión de ilustrar a la sociedad. Se

ha llegado a decir que Bilbao autorizaba el

robo y el adulterio, y que reclamaba en vez de li

bertad
,
una licencia desenfrenada; y pora darles mas

aire de verdad a estas mentiras escandalosas, se han

publicado cuentos que solo han tenido su órijen de

un fatuo de nuestra sociedad. ¿X los editores del

Progreso, han tenido una conciencia qne nada les

decia, cuando han dado cabida a tan mentidos con -

ceptos? Pero ya se ve, el sacerdote debía en es'e

caso manifestar su poder y debia hacerlo degradan
do las columnas de un diario decente, con produc
ciones escritas con la hiél de un corazón apasionado:
y debia también para su mayor triunfo envilecer al

hombre, humillándole hasta sofocar sus inclinacio

nes y arrastrarlo a su despótica autoridad.

Si D. Francisco Bilbao para obrar en este caso

hubiera obedecido a otra voz que a la de su cora

zón o' cedido a otro arranque que al de su inteli

jencia, habria muerto envenenado por la rabia de

la sociedad; pero es filósofo justo y de conciencia y
saca su triunfo del martirio, y revive con el golpe
injusto y cruel de sus enemigos. El lija sus confian

zas en el porvenir y sin renegar del presente que
le lanza feroz, un anatema, sigue con serenidad

su marcha con el dnlce consuelo de un corazón que
le dice justo. El conocimiento de la historia le sostie

ne en su carrera, y fortalece su espíritu en sus per
secuciones y sufrimientos. ¿Quién mas feliz que a-

quel que no escucha jamas, en los contrastes de su
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vida, esa voz secreta y aterradora que condena las

acciones del hombre? Bilbao en el dia en que se le

juzgó presentó un cuadro admirable. Acusado por
un fiscal que tomó empeño en hacer resaltar el cri

men de blasfemia, inmoralidad y sedición; insulta

do, interrumpido a cada momento, amenazado con

la cárcel, y sobre todo privado hasta de defenderse

de uno de los puntos de que se le habia acusado,
él aparece siempre el mismo, su semblante no va

ria, su corazón está tranquilo y puro como sus mis

mas concepciones; un signo de rabia no revelan

sus miradas. Se le insulta, y el contesta razonando;
se le oprime y despotiza, y el reclama justicia de

sus jueces. Habla y convence, pero la pasión sujeta
la fuerza del convencimiento y todo marcha en con

tra del inocente. En tan criticas posiciones, en

conflictos tales es cuando se anuncian los hombres

míe han de ser grandes en su siglo, y es entonces

cuando la fama los envuelve en sus alas para llevar

los triunfantes a la posteridad!—
Bilbao en ese dia dio a conocer suficientemente la

firmeza de su espíritu y la espancion de su intelijen
cia; la desicion de su voluntad y la nobleza de su cora

zón. Sobre su frente joven se pretendía dejar una

mancha, pero él sin violentársela resiste, mostrando a

todos la vista alzada y el semblante tranquilo como su

conciencia. Los obstáculos que se oponían a su defen

sa parece que nada fueran; él los burla con su calma

y serenidad y arrastra en
un momento las simpatías del

concurso numeroso que le escuchaba. Se defiende a

pesar de todo, y en cada punto que revate aparece pa-
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tente la razón; pero su causa no triunfa ante el jurado
porque en la conciencia de los hombres que lo compo

nen, una preocupación domina yhande condenar ape-
sar de las fuertes resistencias de su corazón conmovi

do. Aun cuando Bilbao no se hubiera defendido lo mis

mo habrían sentenciado sus jueces. Habian escucha

do la lectura de la acusación y la voz del acusador y
esto les vastaba para fallar. Por esta sentencia han pre
tendido los enemigos deBilbaomancillar su reputación
y abrirle el abismo enque quisieran verle sumerjido;
pero el jeneral aplauso de ese dia, es mui superior a
la sentencia de un jurado que falla con leyes que no

comprende, pero que obedece con elmas estúpido ren
dimiento.

Cuando el público vea la defensa del Sr. Bilbao, en

tonces su triunfo será mayor, porque la sentencia al

mismo tiempo que la acusación serán vistas con mas

luz y examinadas sin pasiones. Por ahora repetimos
que no nos ha sido posible publicarla por varias cir

cunstancias, pero que intertanto, damos publicidad al

lijero estracto queincertamosa continuación hemos pro-
curadoen élnoserararnosunpunto déla palabra del acu
sado. Dentro de quince dias publicaremos 'la defensa

completa y con ella la acusación fiscal y ^entonces vere

mos vindicada del modo mas satisfactorio la conducta

mas pura del mas virtuoso joven de nuestra sociedad.
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INTRODUCCIÓN

A LA DEFENSA DEL ARTICULO SOCIABILIDAD CHILENA,

La Sociedad ha sido conmovida en sus entrañas.

De su profunda conmoción hemos salido hoi a su

superficie, vos, Sr. Fiscal, acusador; yo, Sr. Fiscal,
el acusado.

El lugar en que nos hallamos y la acusación

que se me hace, revela el estado en que nos en

contramos en instituciones y en ideas.

Ahí está el Sr. Fiscal que procura cubrirme con

el polvo de las leyes españolas; aqui también está

el jurado que detiene ese polvo con su aliento.

Aquí se presenta una mano que levantan 1-4 si

glos que se hunden, para derribar una frente bau

tizada en el crepúsculo que se alza. Esa mano es

la vuestra, Sr. Fiscal, esa frente es la mia.

Allí tenéis la boca por donde me maldicen los

ecos subterráneos que se pierden ; aquí la con

ciencia que arrastra su anatema.
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Aquí dos nombres el de acusador y el de acusa

do; dos nombres enlazados por la fatalidad históri

ca y que rodarán en la historia de mi patria.

Entonces veremos Sr. Fiscal cual de los dos car

gará con la bendición de la posteridad.

Si, Señores, definamos estos nombres
, digamos

quienes somos
, y después veremos la acusación

punto por punto.

El juez. 'So viene Yd. a definir personas, Sr. acusado.

El acusado. No defino la persona, si es grande o pequeña,
buena o mala, sino las ideas que representamos, las ideas encar

nadas en nosotros.

Decis, o se deduce de lo que decís
, que ataco

creencias arraigadas, instituciones fijas, inmortales

según vos, Sr, Fiscal; decis que señalo males y er

rores; que analizó cosas que no deben analizarse;

que explicó cosas que no deben explicarse; que

niego la autoridad antigua; que critico, que anali

zo las costumbres pasadas ; que quiero , que pido ,

que invoco la mudanza, la sedición, el trastorno

Pues bien, Sr. Fiscal
,
en todo lo que malde

cís, en todo lo que habéis aglomerado no hai sino

la innovación. Hé aquí mi crimen.

Ahora, Sr. Fiscal, ¿quién sois, vos que os hacéis

el eco de la sociedad analizada; que os oponéis a

la innovación, parapetado en las leyes españolas ,

qué crimen cometéis?
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El juez, (eampanillazo.) Sr.Yd. no viene a acriminar al Sr. Fis

cal.

El acusado. No acrimino, Sr. Juez, clasifico solamente.

La filosofía tiene también su código, y este có

digo es eterno. La filosofía os asigna el nombre de

retrógrado. Eh bien! innovador, hé aquí lo que soi,

retrógrado, hé aquí lo que sois.

El juez. Al orden. No insulte Sr. acusado.

El acusado. No insulto, Sr. Juez. Diga lo que es el Sr. Fis

cal, ¿Sr. Fiscal, se cree Vd. insultado por haberle dicho la ver

dad.

El fiscal, fsonriéndosej. Yd. es un ente. Yd. no es capaz de

insultar.

El acusado. La ignorancia responde siempre con el sarcasmo

de la impotencia.

Ahora, cual de los dos tenga razón para gloriar
se de este nombre ante los hombres ; lo dirá la

historia. La historia nos presenta siempre a los in

novadores como ídolos; a los retrógrados, nos los

pinta como la serpiente que muerde el pie del via

jero en su camino.

Cual de los dos tenga razón para gloriarse de

ese nombre ante la divinidad, también lo dirá la

historia que nos enseña las leyes que Dios ha im

puesto a la humanidad : leyes de innovación y de

desenvolvimiento.

Oponerse al desarrollo de esas leyes es la re

trogradaron. Yo las sigo con la escasa luz de mi

razón. Ahora, Sr. Fiscal, vos sois el que me lia-



- 9i -

mais blasfemo, a mi que obedezco y procuro rea

lizar aquellas leyes. Pero a vos que llamáis la au

toridad a su socorro para detener su marcha, no

os llamo blasfemo, sino ignorante.

El aspecto varia, Sr. Fiscal, y esto es que tan

solo escaramuso en la cuestión. —Veréis luego a

quien habéis llamado blasfemo, veréis el motivo que
he tenido, el objeto que he buscado, el fin que he

querido.

Siempre he sentido la actividad en mi concien

cia, y la aplicación razonada de esa actividad, siem

pre ha atormentado mi existencia humana. El estu

dio y la observación me mostraron la lei del deber;
esa lei

,
relativa en sus relaciones y relativa a la

vida de los pueblos. Sumerjido mi pensamiento en

la averiguación de la misión humana, me encontré

al despertar en el siglo xix y en Chile mi patria.

Quise en mi creencia; llamadme insensato si que

réis, tomar en mi mano débil a esta patria tan

querida, y darle el empuje que el siglo me co

municaba;... quise en la audacia de mi vuelo, cla
var el tricolor en la vanguardia de la humanidad....

pero una mano me sujeta ,
con su tocamiento, me

advierte la realidad que queria remover, y procu
ra anonadarme acumulando anatema sobre anate

ma Esa mano es la vuestra, Sr. Fiscal. El ór

gano que la mueve es la sociedad analizada.... A-

quí me tenéis pues, ante el tribunal, pronto a ser

sentenciado como el innovador peligroso....

Me habéis señalado ante la turba fanática,....
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[habéis precipitado sobre mi cabeza la furia del

vulgo ignorante,... habéis dado alas a la calumnia,..
me presentáis como un criminal—os perdono, Sr.

Fiscal.

Me hacéis encarar con el pasado cuyo órgano sois

vos y me hacéis encarar con ese pasado como re

presentante aunque débil del porvenir—gracias Sr.
Fiscal.

Queréis arrodillarme para hacerme digno de que

Galileo me tienda una mano para levantarme;....

Gracias, Sr. Fiscal.

Hacéis que me ponga en la situación de recibir

una corona aunque humilde de martirio—gracias Sr.

Fiscal.

El juez. A la cuestión, Sr. acusado ,
Yd. no viene a; burlarse

del Sr. Fiscal.

El acusado. Sr. estoi dando gracias, al Sr. Fiscal.

Habéis empujado el torrente que amenaza su-

merjir mi porvenir Chileno ,... mis ilusiones juve
niles mi entusiasmo puro como el juramento del

honor ;... os perdono, Sr. Fiscal.

El juez y el fiscal. A la cuestión, Sr. acusado.

■El acusado. Yoi a ella, Sres.

Sres. La acusación es de todo el artículo , por

consiguiente es vaga. El Sr. Fiscal particulariza al

gunos puntos, los examinaremos; pero antes quie
ro leer mi introducción.

2
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«En las épocas transitorias de la civilización

Quisiera saber Sr. Fiscal, donde osla la blasfe

mia, la inmoralidad y la sedición en lo que he leido?

Kl fiscal no responde.

Os interpelo. Sr. Fiscal.

El fiscal se dirije al juez. Sr., si se me siiene interpelando, me
voi de este lucrar.

El acusado entonces empieza su defensa a com

batir punto por punto los lugares acusados.

Manifestó la posición difícil del catolicismo cuan

do tuvo que tomar en cuenta la esclavitud que ha

bia en el mundo romano. Cita los textos de S. Pa

blo que corroboran su opinión: pero el fiscal v el

juez gritan blasfemia! El acusado pregunta a los

jueces si hai blasfemia en citar las epístolas de S.

Pablo. EISr. Barros pide enerjícamente que sele de

je escuchar al acusado; el Sr. Barra apoya la indi

cación. El juez Silva dice que se contraiga al dog
ma. El acusado responde que el catolicismo se com

pone de las doctrinas de sus fundadores. S. Pablo

es su fundador, luego permítaseme citarlo para

apocarme. Rebate el primer punto, y continua con

el segundo.

El Fiscal me atribuye el haber dicho que al ca

tolicismo solo pueden someterse los bárbaros. Yo
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digo que el catolicismo sometió a la barbarie y

pregunto a los jueces si no comprenden la diferen

cia.

El acusado espone entonces el espectáculo de la

civilización invadida cinco siglos por los bárbaros

del norte; manifiesta la importancia de las creen

cias que obligan a cimentar una sociedad en me

dio de ese caos de destrucción ; pero el juez in

terrumpe diciendo que al juicio no se viene con

historias. Sr., dice el acusado, lo necesito para mi

defensa. No se puede dice el juez; pues, protesto,
dice el acusado, contra la prohibición de mi defensa

como blasfemo.

'Me contraeré a la acusación de inmoral

dicioso.

Refuta el acusado la tacha de inmoral con rela

ción al adulterio. Espone la situación actual del

matrimonio, muestra su imperfección y deduce que

necessita una reforma. La leí constituye el adul

terio. La lei no lo evita, luego debe modificarse por
dar cabida a la libertad que ha alcanzado la mu

jer. Luego lo que yo quiero es evitar el adulterio.

Como sedicioso no soi culpable. Mostrar la im

perfección de las leyes, no es excitar a la sedición.

Procurar que se modifiquen para dar cabida al ele

mento democrático, es sostener el orden, es evitar la

sedición.

El Fiscal replica, y no hace sino repetir la acu

sación, sin desvanecer las razones en que se funda el

acusado.
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Replica el acusado, y concluye diciendo que el

Fiscal quiere perpetuar el adulterio, sosteniendo la

imperfección de la lei del matrimonio ; que el Fis

cal apoya la sedición procurando apoyar las leyes

políticas imperfectas y evitando la (Mitrada del ele

mento democrático.

Termina el acusado por una información
¡

en que

reasume sus principios, manifiesta sus intenciones,
v excita la justicia de los jueces.

Este es el reseño rápido de la defensa. Reseño

descarnado e imperfecto.^Después se publicará lo

mas completo posible. El autor ha tenido impedid
mentos necesarios para hacerlo ahora. Después re
cordara su réplica y las improvisaciones del momento.

Se dá este tan solo para satisfacer al público.




